
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  
 

Bogotá DC., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00398 00 
 

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

1.- Requerir al Banco de Bogotá y a BBVA, para que informen si posterior 
al auto que dio apertura al proceso de liquidación, se debitaron dineros al 
señor Wilson Guillermo López Moreno, en caso afirmativo, proceder a 

enviar a esta dependencia judicial, el monto de la suma debitada. 
Ofíciese. 
 

2.-Oficiar al Juzgado 16 Civil Municipal, con el fin de que nos informen el 
estado actual del proceso ejecutivo 11001400301620210075500 
promovido por G.M.A.C. financiera de Colombia S.A. contra el señor 

Wilson Guillermo López Moreno. Ofíciese. 
 
 

Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 18 de fecha 4 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
L..L. 
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